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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA" GUERRA

PARTE OFICIAL

"'.- ~ 'REALES ~ORDENES

Iefectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
I ~Iadrid 9 de agosto de 1892.
í 'AzcÁRRAGA

Señor Inspector de la Caja General de mtramar.

Artículo 23 que ~ cita

........
ASCENSOS

3.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta extraordinaria de
McenfOS de la escnla activa del a~ia de su cargo, formulada
por V. E. con fecha 4 del méS ncnial, 61 Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder el empleo superior inmediato, al jefe y oficiales com
prendidos en la siguiente relación, que l<1Onlos primeros en
condiciones en sus respectivas esealas y se hallan declarados
aptos para el ascenso; debiendo disfrutar en los nuevoil qua

Tan luego Como la Inspección de la Caja General de UI
I trumar reciba los fondos necesarios, procederá al pago de

los créditüs bajo su sola y exclusiva responsabilidad, con
arreglo á las prevenciones siguientes:

1.(\ Todo poseedor do abonaré que no sea el mismo á
cuyo nombro se halle expedido, justifiCflrá en 01 acto del
pago su perfecto derecho con arreglo á lo mandado en dis
posidon'os vigontef', y con especialidad en la real orden do
25 de junio do 1889 (C. L. núm. 279), que tratan de los po
deres notariales qne deben exhibirse.

2. 11 Para facilitar el cobro á los jefes, oficiales y tropa,
sin dilaciones ni quebrantos, procurará la Inspección de la
Caja General, hacer los giros convenientes á los puntos en
que residan aquéllos ó á les más próximos; por ejemplo,
para los que residan en los distritos de Ultramar puede ve
rificm:se el pago por la repre:>entación que dic!?-a Caja Gene- ,
1.'al 'tenga en las capitales de los mismos, y para. los que
residan en la Península, por los Depósitos de bandera y
embarque más cercanos, con lo cual 8e evitará, en lo posible,
que los interesados hagan viajes y los gastos consiguientes
á ellos.

7.& SECCION

ABONAnt!J,s DE CUBA

. Excmo. Sr.: Con objato de reglamentar el pago de los
"abonarés, dispuesto por real decreto de 30 de julio próximo

paSado, expedido por el Ministerio de Ultramar, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Rogente del Reino. ha
tenidópor conveniente dictar las prevenciones Biguientes:

l.~ Para evitar aglomeraciones, siempre enojosas, de
acreedores al pago de sus créditos, desde 1.0 de octubre pró·
ximo; esa Inspección, teniendo presente cuanto sobre el par

'ncuiar previene el arto 23 de la instrucción aprobada por
"~alordénde'~Ode fO'brero de 1891 (C. L. núm. 118), que
"se inserta á continuación, dictará las disposiciones necesa·

riáB, valiéndose para ello de la Gaceüt de'j[adrid, del DIARIO
OFICIAL de este Ministerio y de lós boletiIl(~s oficiales, á fin
de'que los acreedores ausentes sepan los puntos, formalida·
des y fecha en que deben verificar su cobro.
"'2.1\ Para los residentes en esta corte y sus inmediacio~
nes, podrá adoptar esa Inspección, hasta donde sea posible,
el orden alfabétiéo, antigüedad de créditos ó eforden corre·
lativo de las rélaciones aprobadas, señalando días datermi· ,
nadospara el pago, con el fin de evitar la aglomeración ya
indicada. If

3.a y última. La autorización concedida por real orden
de 31 de mayo último, para que esa Inspección se entienda
directamente con la Junta superior de la deuda de Cuba,
aleólo efecto de facilitarle datos y antecedentes que se eon
sideren Recesados, no se opone en modo alguno á que se
cumplimente el arto 5. 0 de la instrueción antes citada, y se
remitan á este Ministerio para su curso al de Ultramar, las
relaciones duplicadas á que dicho articulo se refiere, y
cuantas alteraciones se hagan en las mismas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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se les conceden la efectividad que en la misma se les seña·
la, y observándose, por lo que respecta al capitán D. Migl?el
Socasán Navarro, que presta SUfi servicios en el distrito de
Cuba, lo preceptnado en la real orden de 15 de junio del
año 1891 (C. L. núm. 226). Es, asimismo, la voluntad de
S. M. que el comandante D. Bernardino Oreada Gómez, de
reemplazo en Aragón, y el capitán D. Manuel Cervíñq Sil
ván, supernumerario sin sueldo en Granada, ingresen en el
servicio activo, según lo dispuesto en la real orden de 28
de en€lro de 1891 (C. L. núm. 53).

De la de S. M. lo digo á V. E. para ¡¡U conocimiento y
d.emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballeria.

Señores Capitanes glDnerales de Cataluña, Aragón, Navarra,
Castilla la Nueva, Isla de Cuba, Extre,miulW!l. GrlW.!~~J Va
lencia é Inspector general de Adm~ilJtr~eioJlMtlltat•.

Beladón que se cita

EFECTIVIDAD

GiradO!! Empleos Destino ó situación &Ctuil.l NOMBREri Empleo
que le lel confiere

Día MeIf Ano

~ ComandaJIte. Regimiento de Tetuán •••••••. D. Antonio :Rtrnda Gonzá:loo•••••••• TeíÚElb.te (\orahel 17 julio••••• 1892
~ Capitán..... Idem de Numancia ••..••••••. ~ Tomás Fetipe Gil •••••••••••••. 'C<tman~a~te.••• 17 ídem•.••• 189:l
~ Idem•.••••. Inspección de Caballerla •.. , .• II Rafael Éstebal'l Torres-••••.••••• Mem:: : ...~ •• : •• 31 ídem •••• 1892
;) Idem.••••.• Zona militar de Mataró, núm. 15 ) Franciscó Ortega Ramos••••.••• Idem..••••••••• 31 ídem •••• 1812
;) Idem•••.••• Inspección de Caballeria•••••. ) José Tovar Marcoleta.•.•••••••• Idem•.••.•••••• :n ídeJn.•••.• 1892

CoIDandante Idem•••••• _ Dis1rito de Cuba .•••••••••.•.• l> Mignel Socasán Navarro ...•.•.• Idem~ ••••••• ~. 31 ídem •••• 1892
Idem...•••• Idem•••••.• Regimiento de Montesa•.• " ••• » Isidro de la Fuente Vázquez ..... Idem........... 31 ídem •••• 1892,. l.er teniente. Idem de Villaviciosa .•.••••••• :. Agustín MonteolivR y Guerrero.• Capitán•••.•• " 17 tdém •••• 181.l~

Capitán••••• Idem.•••.•• Idem de Tetuán .•.•.••.••••.. ) Fl'8ncisco Mesa Alcarria•••.•••• ldem........... 81 ídeIn •••• 1892
Idem.•••••• Idem••••••• Escuadrón de la Academia Ge-

neral Militar •••••••••.••••• , José Pons Rives .••••••••.••••• Idem,.......... . "••• lH¡idam ........ 1892
:. IdeIll....... Regimiento de Sagunto...... " ;) José López López •••••••••••••• Idem........... 31 ídem •••• 1892

Madfid 10 de agost-o de 1892.

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta reglamentaria de
ascenso!'! de la eecala activa del arma de su cargo, formula
da por V. E. con fecha 4 del mes actual, el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regf'nte del Reino, ha
tenido á bien conceder el empleo superior inm¡¡diato, á los
dos primeroE! tenientes D. José Calatrava y Sebastíá, del
regimiento de Sagunto, y D. EsteJjan Saldaña Fuentes, a)'u
dante de campo del Capitán general de las Provincias Vas·
congadas, que son los primeros en condiciones en la escala
de su clase yee hallan declarados aptos para el ascenso;
debiendo disfrutar en los nuevos que se les confienm, la
efectividad de 1.0 y 13 de julio último respectivamente. Es
asimismo, la. voluntad de S. M., que el coronel D. Luis Huer
ta Urrutia, de reemplazo en esta corte, y el capitán D. Juan
Fe1"i1ana-éz Carpmtero, en igual situación en Burgos,ingre.
lilen en el servicio activo según lo preceptuado en la real
orden de 28 de enero de 1891 (C. L. núm. 53).

De la de S. M•. lo digo á V. E. para BU ('Onocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de agosto de 1892. .

Excmo. Sr.: En vista·de la propuesta reglamentaria de
ascensos del cuerpo de BU cargo, correspondiente al mes ac·
tual, formulada por V. E., el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el
empleo inmediato, é ingreso en esé instituto, á los jefes y
oficiales comprendidos en la siguienteralación; debiendo
disfrutar la efectividad que en la miBma.se leB señala, y con
tinuar en la Isla de Cuba el comandante J). Luis López lIi·
jaras, que desempeña el empleo que' ahora se le confiere,
como comprendido en el arto 1.0 de la. real orden de 24 de
agosto de 1891 (C. L. núm. 326). Al propio tiempo $e ha
sonido S. M. disponer que {\l com.andante D. José Pérez Dá·
vila .González, y primer teniente D. Esta~islao Marina Arranz,
que se encuentran de reemphtzo en los distritos de Gtüicia
y Burgos·, respectivamente, sean coloc.ados en activo.

Do real orden lo digo á V. E. paxa BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de agosto de 1892.

AzcÁRRAG-A.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Cataluña,
Galicia. Burgos, Aragón, Valencia, ProvinGiwVaseGhgadas
é Isla de Cuba II Inspectores generales de I~l'i&, Inge
nieros y Administración Militar.

Señor Inspector general de Caballería..

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Burgos,
Provincias Vascongadas y Vall!neia é Inspector general de···
Administración Militar.
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Relación que se cita

E:lrIPLEOS EFECTIVID.A.D

Gradoa Destino KO:J,íBltES Empleo qué se les
~ ...

PerSón81lls
ó situaoión &Ciual eon.1iere

EfectivO! Día Xe3 An.
- -- --

J ) T. Coronel.. Comandancia de Segovia. D. Carlos de Casas Moles ••••••• Coronel •••••• 18 julio•• 1892
Coronel .•••• 1 Comandante. Inspección general. ••.••• » Eugenio de la IglesiaCarnicero T. Coronel .••• 18 ídem.• 1892

» Comandante. Capitán.•••• Distrito de Cuba...•••... » Luis López Mijares•••.•.••.• Comandante •. 11 ídem.. 1892
J » '. Idem ••••••• Comandancia de Lérida •• » Manuel Mellado Hidalgo..••• Idem.•••••••• 11 ídem.. 1892
J » Idem .•••..• Idem de Segovia .•••.•.•. , Emilio Unturve Conte ..••••• Idem•••••.••• 18 ídem•• 1892

Capitán.•••• » l.er Teniente Idem de Burgos.•••..•... » Domingo Pey Lloret •• , •••••• Capitán...•••• 11 ídem.• 1892
) » Idem ••••••• Idem de Zaragoza•.••.••. ) .Antonio Cabrecos Moreno .••• Idem.•••••••• 18 ídem.. 1892
J J 2.0 Teniente. ldem de Alicante .•..•••• » Eduardo Alonso é IsllI ••••••• l.er Teniente.. 4 ídem.. 1892
J » ldem........ ldem Albacete.•.•••••••• » Lorenzo Oliván Gil ••.•••••.• ldem.•••••••• 18 ídem.. 1892
» ) Idem .. ; ••••• Idem de Valencia•••.••.• » Nicolás Sáez Magafia •.•••••• Idem.•••••••• 20 ídem.• 1892
) » IdeDl .•.•••. Idem de la Corufiti•..•••. » Pedro Vázquez Vázqu$ ••••. Idem •••.•••• 21¡ídem.• 1892
J ) Idem....... Idem de Vizcaya•••.••••. » Pascual Garrido Mazo ••••... Idem••••••••• 29 ídem•• 1892
({ » Idem ........ Arma de Infantería •.•••• » Pascual Gracia Perruca .......

" J Idem........ Idem ••••••.•••..••••.•. » Roberto Carrillo Fernáñdez .•,
" Idem........ Idem ••••••••..•••••.••. » Fermín Gutiérrez Rabell .••••

J J Idem........ Idem .••••••••.••••••.•. ) José Más Casterad..••••••••. Ingreso.•• _••• 10 agosto 1892
» 1) Idem........ Tdem •.••.•.••••••.••••. » Felipe Sanuy Castro•••••••.•
) J Idem........ Cuerpo de Tren .•.••••••• II Esteban Gracia Sebastián••••
) J Idem........ Arma de Infantería •.•••• J José Sánchez Lucas.•••••••••

I

M-ftIi:dd 10 d-e agosto de 1892. AzCÁRRA.GA

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de
ascenSOf>del cuerpo-dé su cargo, correspondiente al mes ac-,
tual, formulada por V. E., el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente 9-~1 Reino, ha tenido á bien conceder
el empleo inmediato é ingreso en el cuerpo, á los jefos,
oficiales y sargento .comprendidos en lit siguiente relación;
debiendo disfrutar 'la ef6etivid,¡ld que en la misma se les
aeñala. Al propio tiempo se ha servido 8. M. disponer la
colocación en activo dél capitán D. José García Rodríguez,
que se encuentra en I'li~uación de supernumerario en el dis
trito de Galicia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de agosto de 1892.

Señor Inspector general de Carabineros.

Señorea Capitanes generales de Valencia, Catal~, Granada,
Extremadura, Galicía. Aragón, Castilla la Vieja y Burgos 6
Inspectores generales de Infantería y Administración Mi
litar.

Relación que se cita
)

-
EFECTIVIDAD

Empleoll Destino ó situación actual NOMBRES Emplao
que se les confiere

Día Mes Año

- --
Teniente coronel .•• De reemplazo eh Valencia.; •••• D. Eduardo Aroea Cruz .•.••••.••••• ) Coronel. • ........ 14 julio••••. 1S92
Comandante •••.•• Comalidáhcia de Barcelonac .•••• J' Carlos Chambó Lluch .• , ••••••••. : Teniente coronel. .• 14 ídem .... 1892
Otro..•.•••••••••• De r.eetuplazo en Máiaga .•• , •.•. » Antonio Morales Bel'gón••••••.•••• Iclem ...•.••...••. 21 ídem .••. 18.92
Capitán.•••••.•••• Comandancia de Badajoz ••.•••. J Luis Negrón Ortega ............. : • ·Comandante...•••. 14 ídem •••• 1892
Otro ............. Idem í-d·...................... » José Gómcz Suárez•.•.•••••• ...... ldcm ••.•••••••••. 21 ídem .... 189~

1.er teniente •••.•• Idcm ,de Huesca .•••.•• .- .•.•••. » Leonardo Gal'cía Pertusa ......... Cápitán.•.••••.... 21 ídem .... 1892
Otro .............. Idem de Salamanca .•.•.•••.••. J Filomeno Corrales García .......... Idein •••••..•.•..• 25 ídem .... 1892
2.° teniente •.••••• Idemde Algeciras ..••••.•••. " J Grégorio Fructuoso Bravo..•.• , • : •. l.er teniente.•••••. 21 ídem...... 1892
Otro, •.•••.•.•••.• Idem de Alicante .............. » José Gil GaUar ••...•.•••••..••.•• Idem .•.•.••.••••• 24 ídem'•••• 1892
Otro.••..•.•..•.•• Idem de Asturias ............... » Miguel Marcos Ferrer ••.••• , ••.•• , Idem .••..••.•..•• 25 ídem •••• 189.2
SargentO•.•••••••• [dem de Alicante•• " ••••••.• II Jesús López Angel Graus.•.••••.••. 12.• teniente...... ,. 2 abiil..••. 1890
2.0 teniente ••••••• Arma de Infantería •.•.••••••.• ~ Alejandro París Fernández.•••••••. ¡IngreSo en el cuerpo 10 agosto •.• 1892

..

Madrid 10 d~ agosto de 1892. AZCÁBRA.<U

AZGÁRRAQA

Señor Capitán general de la Isla de Ouba.
Señor Inspector general de Artilleria.

D. Rufino Rodríguez Rivero, el cual disfrutará en su nuevo
empleo la antigüedad de 11 de octubre de 1891.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de agosto de 1892.

8.11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto porV. E., el Rey
(q. D. g.), yen su norpbre la .Reina Regente del Reino, se

~ ha servidthJ{)Ucederel 'empleo d(> auxiliar de oficinas de se·
gunda aIRee del Parlonal del Material de Artilleria con el
I!!ueldo anual de 3.750 pesetas, en la vacante producida por
fallecimiento de D. Jos.é Massanet y Vicéns, al de Wl''CC\ra



Relaci6te que sHita

, ~Ia.namayor. I
D. Hil~rio Juro-ranz y Ramos, subinBpector médico deh.er jefe de la La Brigada Sanitaria•••••••••• \1.er jefe de la.1.- Bri~dade.!ro-

2. clase ,.· .•• ··5 ( pas de SanIdad Mihtar. .
» José Dadín y Gayow, médico mayor Jefe del detall de ídem oo ¡Mayor de ídem íd.
» Eloy Cayueltt y Martínez, médico 1.0 Cajero de ídem Plana mayor de ídem.
J José Urrutiá y Cl\Stro, médico 2.° , •••••• Instructor de ídem.. • • • • • . • •• . • • • • • • • • • • • •• Instructor y médico de ídeID,.,

Plana menor

D. Antonio Urrea y Rubio, ayudante 1.0 Sección Sanitaria de Castilla la Nueya •••••• '}
» Bernardo Bonilla y Rojo, ayudante 2.°••••••••••••• Idem La compaííía.
» León Fernánde~y Vicente, ayudante 3." Idem.oo ,.
I Ramón Gómez y González, ayudante 2.° •••••••••••• Idero•••••••••.•.••••••••.••.•••••••.•••• ,¡
» Ignacio Mir y Figueras, ayudante 3.° ldero 'j.2. a compafiía.
» Ramón Jurjo y González, ayudante 3.° ldem •••••..•••••••••••.•••••••••••••.••••
J Doroteo-Begura.,ExPÓSHo,ayudante 2.°; Oficial de almacén de la 1.!lBtlgada ~anitariaJ3 l\' fi'
:t Ubaldo Conejo y Velasco, ayudante 3.° Habilitado de ídem•• oo oo .) . compa la.

I Agustín IbáñezJimeno, ayudante 1.0•••••••••.••.• Sección Sanitaria de Catalufia••••••.•••••••• 4." compañía.
» Prisco Ludefia García, ayudante 2. o •••••••••• ; •••• ldem , •••••••• 5.a. compafiía.
I Juan Aguilar ROI{lero, ayudante 3.° Sección Sanitaria de Valencia ••••.•••••••••• 6.- compafiía.
» José León Nieto, ayudante 3.° Idem ,'••••••••.•••••••• 7.a compafiía.
» Cándido Alecha Díaz, ayudante 2.° Sección Sanitaria de Arllgón 8,80 compai'i.ía.
)} Aniceto Marmanen y Blesa, ayudante 2.° Sección Sanitaria de Burgos 9," compafiía.
:t Ignacio López Carell, ayudante 3,°..•••.••.••••••.. Sección Sanitaria de Galicia ••••.••.••••••.• 10." compañía.
J' Bantm' Albenc& Pérez, ayudante 3.° ..••..•••••••••. Sección Sanitaria de Vascongadas••••••••••• 11," compafiía.
J José :Martinez Rocha, ayudante 2.° Sección Sanitaria de Navarra 12.a compafiía.
~ Vicent~ Alcaide lfu~)io, ayudantB 2: , ~cc~ón~an~taJ'~a de Castilla la Vieja [13.80 compafiía.
:t :M:arcehno Jaén NÚllez, ayudante 1. ::leCCIón SamÍlll'lR de Andalucía "/14" í
:t Antonio Gurcía Torres, ayudante 3.° .••• " ..•••••.. [dem.•.•••••....••••.•••••.•••• : •••.•.•.. ~ . compañ a.
J An~onio Moreno Alvarez, ayudmltg'l,° Secc~ón San~tar~a de ~xtremadtlra ¡15.a compaííía.
;) FelIpe Sousa y -Pérez, ayudante 1. . .•••.•.••••••.• SeCCIón Sumtan? de Granada. • • • • • /16 a. í
:t Cástor Pérez Alvarez, ayudante 3.° Idem :.::::::': \ '. compafi a.
J Primitivo Subirana y Rodríguez, ayudante 3.0••.•.• Mcción Sanitaria. de Baleares •• - ,¡2.a s€cción suelta.

11 agosto 1892

, T L·'

De.tinos

D. O. núm. 173

Situación actual

DESTn\fOS
4.& SECCrON

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido aprobar la propuesta
extraordinaria de destinos de jeÍe8 y oficiales de la primera
brigada de Sanidad Militar que, según lo dispuesto en el
real decretó de 16 de üiciembre y real orden de 22 de junio
últimos (O. L. números 476 y lRl), remitió V. E, á este .Mi
nisterio en 23 del mes paE'ado. En su consecuencia, los com
prendidos en la siguiente relación se harán cargo, comorme
á lo preceptuado en las disposiciones reÍeridas, de losdesti·
nos que soles s'3ñalan.

De real oden lo digo á V. E. para su conocimiElllto, y
demás efectol!l. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma~

drid lOdo agosto de 1892.
AZCÁRRAGÁ

Señor Inspector general de Sanidad Militar.
Señorils Oapitane~ generales de los Distritos de la Península é

Islas Baleares é Inspector general de Administración Mi-
litar. '

NOM BRES

460

9.11. SECClON

CLASIFICACIONES

AZCÁRRAGA

_..-
Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Señor Inspector general de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En vista de lo inforPlat1o por esa Junta
Superior en 24 de junio último, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien de
clarar aptos para el ascenso, á los coroneles del Cuerpo de
Ingenieros, D. Manuel Cortés y Agulló, D. Pedro Martínez y
Gordon y D. Ramón M'ontagut y Martín~z, como comprendi·
dos en el arto G.O del reglamento de clasificaciones de 14 de
mayo del año próximo pasado (O. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOi años. Ma
drid 9 de agosto de 1892.

Madrid 10 de agosto de 1892. AZCÁRRAGA..

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V.,E. á este
Ministerio en 23 del mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.),
Y en 8U nombre la ,Reina Regente del Reino, se ha servido
nombrar jefes de Sanidad de las divisiones y brigada~ de
Infanteria que se expresan en la siguiente relación, 1\10s
jofes y oficialel'1 médicos del Cuerpo de Sanidad Militar que
en la mil'ma se citan, quienes desempeñlmin dichos cargos
con arreglo á lo dispuesto en @l real decreto de 16 de di
ciembre y real orden de 22 de junio últimos (O. L. nú
meros 476 y 181).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!!. Madrid
10 de agosto de 1892.

AZCÁBIlAGA

Señor Inspector guneral de Sanidad Militar.

Señores Oapitanes generala'> de 108 Distriios de la Pemnsula
é Islas adyacentes é Ini:lpector general de Administración
~~. . '
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Relación que se cita
----------.------------~------------_ .._---------------

NOMBRES' Situación nct\1a1 Divisiones j' 1:>rigndas

Médicos mayores

D. Ramón Fernández Villa y Aranzana, subinspector de2" clase graduado , ' Hospital Militar de BUlo 9.S. división.
J José Oortés y GiL ••••.••••••••••••••••.• " •.•••••••• ldem de Valencia.••. '" ••••••••••••.•••••••• , (j.a ídem.
) José :Martínez y García Dieglil, subinspector de 2. a clase

graduado .•••••• '•.••••••••••••••••.•..••••.•.•••• [dem de Pamplona.••.•••••••••.••••••.••••••• 12.· ídem.
l) Luis García y lIfarchante, subinspector de 2. a clase gra-

duado ••.•••••••••••••••••••••.•••••••••••••.•••. Idenl de lIfadrid ••.••••••.••.••.•••.•••.••.••• 1,a ídem.
) Francisco Farinós y Delhom ldcm de Granada. _••••., ••••.•••••••••••••••• 16,a ídem.
) José González y Muftiz, subinspector de 2.8 clase gra-

duado ••.•••.••••••.•.•••••••.••••.•••. " ••.••.•• ldem de Sevilla.••.•••" • • • . • • • • • • •• •• • •. ••• • •• 14.11. ídem.
:. Jenaro Rodríguez Córdoba, subinspector de 2.' clase

graduado oO oO ldem de La Corufia. ••• oo 10." ídem.
) Fralieisco Pulido y Rodríguez, subinspector de 2." clase

graduado ••••••••.•••• , •••.•••.•••.•.•••...••••. [dem de :Madrid •••••••••••.••••••••••.••••••• 2." ídem.
) Eulogio Danis y Lapuente, suhinspector de 2.8 clase

graduado .•• " ••••••••••••• " ••••••••••..••••••. , ldem de Ba.:tl',elona•••••••••••••••••.••.••••••• 4." ídem.
) Eduardo Patés y Moret, subinspector de 2. a clase gra-

duado •••.•••.•• , •••••••••••••••.••••..••..•.•••• ldem de id .•••••••••••••.•••••••••••••••••••• "5. 8 ídem.
) Isidoro :Molina y Herrero, subinspector de 2.8 clase gra-

duado lde..m de Valencia.••••••••••••••• o •••••••••••• 7.a ídem.
~ :Manuel Casas y Abril, subinspector de 2.11. Clase gra-

duado ••.•••• oo oo , ••••••••••••• ¡fuem de Zaragoza , oo • oo 8.a íd41m.
) Pedro ,Martín y García: oo ldem de Sevilla oo 15.8 ídem.
l'J José Bantana y Nestosa, subinspector de 2. a clase era- ,

duado' '" ' ••• " Idem de lIIadrid oo , 3.0. ídem.
) Ignacio Escudero y Santillana••••••••••••• , ••• ; •••••• ldem de Valladolid ••••••.•••••••••••••••••••• 13." ídem.
» Raimundo Pereda y Benítezoooo •••• oo ••••••• ,: •••• oo •• Idem de Vitoria .•••. oo oo. 11.0. ídem.

Médicos primeros

D. Julián Rodríguez y Martín, médico maYQ! personal •••• 1.er bón. regto. Infantería de Útumba núm. 51. •• 14.0. brigada..
» :Manuel Rabadán y Arjona. médicomaYIJ.r graduado ldem de Granada núm. 34 27." ídem.
l'J Alfredo Marticorena y GÓmez oo oo •. " ldem de San Marcial núm. 413 oo ••. oo 17.8 ídem.
:1; Camilo Morais y Arinós oo _ ldem de Andalucía núm. 55 18.8 ídem.
) Fausto Domínguez Cortelles, médicll mayor personal ••• ldem de Guadalajara núm. ~O.••••••••••••••••• 11. 8 ídem. ,
:t José -6elJver y Mateo; médico mayol' personaL ••••.•••• Bón. Cazadores de Barbastl'Q núm. 4•••••••••••• 25." ídem.

l. Rafael Balbín y Valdés, médico ma.yor graduado ....... 1,er bón. regto. lnftmtería de Bailén núm. 24.... 20." ídem.
:t Mateo Andreu y Domenech ••••• ~ •••••••••••••••••••. Bón. cazadores de Las Na.'as núm. 10 ...... , ••• 21.a ídem.
» Pablo Vallescá y Erra l,er bón. regto. Infantería de Málaga núm. 40 32,ll. ídem.
:t Narciso Fernández y Vázquez, médico mayor graduado ldem de Ceuta núm. 61. 30." ídem.
» Andrés Jurado y Parra Bón Cazadores de Cuba t',úm. 17 31. 8 ídem.
» Adtonio Utrilla y Pérez, médico mayor graduado••••••• l,er bón. regto. Infantería de Cantabria núm. 39. 24.8 ídem.
) Francisco Freile y Pérez, médico mayor graduado.•• oo •• Bóu. Cazadores de Puerto Hico lltlm. 19 ••• oO... 1." ídem.
) Agustín Tenreyro y Collado, médico mayor graduado.• , 1.er bón. regío. Infantería de :I!'ilipinas núm. 52.. Brigada de Baleares.
» Ricardo Iglesias y Díaz, subinspector de 2.· clase gro.·

duado, médico mayor personal. ldem de Baleares núm. 42 6,8 brigada.
) Jaime Peyri y Torné, médico mayor graduado .oo Idem de Navarra núm. 25 9." ídem.
:. León Lain y Guío .•••••••••••••••••••••••••••••••••• ldem de Valencia núm. 23.••••.••.•.•••••••.•• 23.9. idem.
) Fermín Videgain y Anoz ldem de Almansanúm.18 •••••••••••• ' .••••••• 7.a ídenl.
) Debaetián Castellana y Moreno •• oo oo oO •• Idero de Wad-Rás núm, 53 oO 2.a idem.
) Ramón de la Peña y BlascooO oO oO •• oO •• Idem de Garellallo núm. 45 22.8 ídem.
) Rufino Moreno y González, médico mayor graduado •••• ldem de Cuenca núm. 27 oo ••••• 4.8 ídem.
» Jaime l\Iitjavila y Rivas ••.••••••••••••••••••••••.••• Idem del Rey núm. 1. •••••••••••.•.••••••••••• 15.· ídem.
) Francisco Sobrino y Codesido oo ••••.••••••• oO Idem de Luzón núm. 58 19.& ídem.
) Miguel Fuentes y Mallafré ldem de Gerona núm. 2Z •• oo oO •• oO 16," ídem.
» Antonio Rovira y López, Idem de Asturias núm. 31. 5.8 ídem.
» Francisco López y Ferreira oo oo ..•• Idem de San Fernando núm. 11 3." ídem.
» Juan Ortiz y Marin.•••••••.••.•••••••••••••••••••••. ldem de Alava núm. 60 .•••.••••.•••••••••••.• 2\)." írlem.
» Paulino Férnández Mariscal Idem de Albuera núm. 26 ,.oO 10.0. ídem.
) .José de la Peña y BueIta ' lden de Toledo núm. 35 o 26.0. ídem.
l} Federico Sol y Abreu oo : ldem de Luchana ll11m. 28 ~ •.• 8." ídem.
:& Angel :Malo y Martinez Idenl de Tetuán nÚ1D. 47 12." idE'm.
) José Feruández y Alarcón.••.•••••••••••••••••••••.•. Idem de Espafia núm. 48 ••••••••••••••••••••.• 13." ídem.
) José Blanca LarrUlscain •••••••••••.•••••••••••••••••• Idem de Pavía núm. 50 •••• ; •••••••••••••.•••. 18.8 ídem.

Madrid t.O de agosto de 1892.
J."'"

AZCÁRRAGA.

t.!OE'NOIAS

9. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accedit'ndo á lo solicitac1o 6nla instAncia
qUe V. E. curs6 á este 1\1inisiorio, en 23 de julio pl'óximo
pas'ado, promovida por el capitán del Cuerpo de Ingenieros,
con destino en la Oomandancia ,del mismo en Barc1:llontt,

D. José CasasQ~s y Feijoó, el Hey (q. D. g.), Yenf¡U nombre
la Reina RegE'nte del Reino, ha tenido á bien coucederle
dos meses de prórroga /oÍ, la liéencia que, por enfermo, viene
disfrutando en virtud de la real orden de 25 de mayo últi·
mo (D. O. núm. 114), para Vichy (Francia) y ~ardañ()la

(Barcelonll,), con arr~glo á lo dispuesto en la de 16 de mar·
zo de 1885 (O. L. núm. 132).

De lado' S.. :.M:. lo digo á V. E. para su conociiniento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de agoeto de 1892.

A:ECÁRltAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Inspectores generales de Ingenieros y Administra·
ción Militar.

--...__........_---
REOO:MPENSAS

3." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 7 de mayo último, promovida
por el coronel del regimiento Infantería de Simancas mí.me
ro 64, D. Vicente Gómez de Ruberté,'en solicitud de que se
le permute por otra gracia la Encomienda de Isabel ltl. Ca
tólica, para que fué significado al Ministerio de Estado, en
recompensa de sus servicios en la extinción del bandoleris·
mo de la provincia de Santiago de Cuba, el Rey (q. D. g:),
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á su solicitud; otorgándole, por resolución de 27 de
julio 1iltimo, la cruz de B.a clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, una vez que, por real orden de 5 de noviem
bre de 1881, le fué concedida dicha encomienda por servi
cios de campaña.

Da rf)a1 orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid
9 de agosto de 1892.

AzCÁBRAaA

SeñQr Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Inspector general de Infantería._.-
BUELDOSl HABERES Y GiAmIOAOIONES

7." SEcCIóN

Excmo. Pr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 17 de junio último, rromovida por el
médico mayor personal, segundo efectivo del cuerpo de su
cargo, D. Anacleto Cabeza PereÍro, en slíplica de que por la
Caja General de Ultramar se le abone mayor sueldo duran
te los meses que permaneció en esta corW, procedente del
distrito de Filipinas, disfrutando licencia por enfermo, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre"la Reina Regente del R8ino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, se ha servido desestimar la instan
cia del interesado;por no tener derecho á lo que solicita,
en atención á que no se ha hecho extensivo al ejército de
dichas islas el aumento de sueldo concedido al de la Penín
sula por la ley de 15 de julio de 1891 (C. L. núm. 265).

De real orden lo digo á V. E. parft su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
~ de agosto de 1892.

AZCÁRRA&A

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señor Inspector general de Administración Militar,

10.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que remitió V. E.
á este Ministerio, con fecha 22 del mea próximo pasado, á

favor do los oficiales del instituto á su cargo que tienen de
recho á disfrutar de los beneficios que concede la ley de 15
de julio del año ultimo (C. L. núm. 265), el Rey (q. D. g.),
yen f'U nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
disponer que se abone la gratificación de 300 pesetas anua
los al capitán del 6.° tercio, D. Juan Díaz y Calcines, desde
1.0 de julio ¡lUterior, y al de igual clase D. Carlos Lapuebla
y Prior, que sirvo en el 5.0 torcio, desde 1.0 del mes actual,
por contar arobos seis años de efectividad en el emploo de
qua se hallan en pOiesión.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Ma
drid 9 de agosto Je 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Inl!lpector general de la Guardia Civil.

Señores Capitan¡;;s generales de Valencia y Galicia é Inspec
tor general de Administración Militar.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA. SUBSECRETARÍA YDE LAS rNSPECCIONES GENERALES

LIOENOIAS

INSPECCION GENERAL DE SANIDAD ELITAR

Excmo. Sr.: En virtud de las fa{Jultades que me com
peten, concedo veinte dias de licencia, para evacuar asuntos
propios en Caldas de Montbuy, al médico mayor D. Leopol
do 'Castro Blanco, director del Hospital militar de Ge.l'ona.

Lo digo á V. E. para sU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á ·V. E. muchos años•. Madrid 9 de agosto
de 1892.

El Inspector médico de 2·& clasll, encargado del despacho,

Sebactián Yidal.

Excmo. Señor Capitán general de Cata~uña.

Excmos. Señores Inspector general de Administración lIlli
tar YDirector Subinspector dé Sanidad Militar de Cata
luña.

Excmo. Sr.:: En virtud de las facultades que me com
peten, concedo veintinueve días de licencia, para asuntos
propios, en la Laguna (Canarias), al médico segundo Don
Miguel Ferrar y Jimeno, que presta 'sus servicios en el bata
llón Cazadores de "Tenerife.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.
'Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de agosto
de 1892.

El Inspector médico de 2." clase, enCl\rgado del despacho,

Sebasfián Vidal.

Excmo. Señor Capitán general d~ las Islas Canarias.

Excmos. Señores Inspector general do Administración Militar
y Director Subinspector de Sanidad Militar de las Islas
Canarias.
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SECCION DE ANUNCIOS

BOLETIN DE JUSTICIA MILITAR
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Revista de gran utilidad práctica para jueces, secretarios, fiscales, defensores, consejos de guerra y jefes de
cuerpo. .

Da á conocer las sentencias del Consejo Supremo de Guerra y Marina. Contesta á las consultas que dirigen los
subscriptores.

Se publica los días 5, 15 Y25 de cada mes. Madrid, 2 pesetas trimestre; provincias, 2'50 íd. íd. Y Ultra-
mar 3 íd. íd. .

Punto de subscripci6.n: Ventura de la Vega, 16 y 18, 1.° derecha.

OERAS' EN VENTA EN LA ADKINISTRACIÓN DEL «DIARIO OFICIAL»

y cuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mismo, así como para todo cuanto
se refieraal.Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parte administrativa

Es'oalafón del Estado Hayor General del Ejéroito, y esoalas de los coroneles de 1M! arma.s, cuerpos é hlstltuMI
et1lo de enero de lSSt.-Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 enUItramar.

Colecoión Laglslati.va del año 1875, tomos 1,0, 2.0 y 3.0
, á 5 pesetas uno.

Idem.1d. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890 Y 1891 á 10 pesetas uno.
Formularios pararla práctica del C6digo de justioia. Militar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar.

te.-Declarados o:ficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28).

Cartilla de las leyes pe~rJ.es delljéroito, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta lbS' Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA

Y cuyos pedidos ha.n de dirigirse directa.mente. al Jefe del mismo

Mapa. militar itinerario de Eli3pa15:a.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y al precio d~

2'50 pesetas cada una, las hojas de signos conve,ncionales, y las que, ea orden de colocación, tienen los núme
ros 45, 46, 54, 55, 56, 64 Y65, que comprenden, respectivamente, parte de las provincias de M~drid, Guadala
líra, Cuenca, Toledo, Segovia.-Guadalajara, Cuenca, Ternel, Valencia.-Toledo, Ciceres, Badajoz, Ciudad

lleal.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Caenca, Valencia, Albacete.-Badajoz, Ciudad Real, CórdQOO.-
Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Vistas panorámicas, reproducidas por medio de la fototipia, qne haa de ilustrar la Narracidn de ltl
Guerra Carlista de 1869 á 76. El precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
cole('~iones completas 'de las referentes á cada uno de los teatros dé operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
y d( ¿ pesetas vista cuando se compre una s1;t6llta.

Hasta ~hora se han repartido las siguientes: Maña1·ia.- Ve1"a.-Castro Urdiales.-Lumbier.-Las Peña~

de Izartea.-Valle de Somor~·ostro.- Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente la Reína.-Berga.
Pamplona.-San Felipe de Jdtiva.-Batalla de Trevíño.-Chelva.-Berga (bis).-Castellf~tllitde la Roca.
Castellar de Nuch.-Monte E$quinza.-San Esteban de Bas.-Valle: de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-To
losa.-Oollado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.-Batalla de Oricain.-Morella.-Ca.ntavt'eja.-Puente de
Guardiola.- Valle de Somarrostro (bis).-Seo de llrgel.-Hernani.-Puebla de Arganzón.-Peña Plata.
Irún. -Sima de Igurquiza.-Puqnte de Ostondo.-Guet!wia.-Montejurra.-Orio.-Elizondo.-Puigcerdá.
-Estella.
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TÁCTICAS DE I:'iFANTERÍA APROBAbAS POR llliAL DECRET9 DE IS DE JULIO llE i8B!

(1) C0rresponden á Jos tomos n, nI, IV, v, VI y VII de la. 'Histeria de la
GU6rra de la Inaepen!J.enoia, qUQ publica el Excmo. Sr. (te, .lel,·al D JOllé G6-
meJl de Arteche; los pedidos se sirven en este Dep6sito. ,.
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Tomo'III de la táctica de Artillerla : .
Las grandes nlaniobrRs en EspafHl., por D. Antonio Diaz Benzo,

capitán de Estado Muyor..................................•
i2'50 IRstrucción para trabajos de caml'o...............•....•.. " .

Idem para la preservación del eólll1ra ..
Memoria de este Depósito sobre orgaBiza-ción milit al' de Espala,

tomos 1, n, IV y VT, cad.a uno ..•...............•...........
Idem. tomos V y YII, cada uno __ .......•...
Tdem íd. YIII .. , '................................••..........•

3'00 ]i(lem id. IX:.. . . . . . . . . .. . .. . ......•.......• ;., .
Idem id. X.. " ........•..•..••.••.•••....•.....••••••••..••.•

1'00 Idem id. XI, XII YXlII, cada uno ..... , ........ -- ...... , ......
ldcm ¡d. XIV. . . . .. . .........................•••............
IdlOm id. XV · .

7'00 lI1(~moria del viaje á Oriente"por el General PriIlb._ .
Historia administrativa de las principales carnp;tflas modernas,

2'00 por ¡'. Antonio Blázquez .....•..•........... -'. . •. • . .. . .
Idem del A1mízar de Toledo .. , ..
Reglamento para las Cajas de recluta, aprobado. -por real orden

de 20 de febrero de i879 _ ..
ldem de exenciones par:¡ declarar, en dellnithra,lla utilidad"

inutilidad de los individuos de la clase de tl'.'Opa del Ejército
que se halJ@n en el servicio militar, apro.baf,h ~or real orden
de L· de fe1)rero de i879 ~ .

Idem..rle la Orden del Mérito Militar, aproba ,d o por real orden
de ao de octubre de !878 _ ' ..

Idem de la Orde1¡ de San Fernando, aprob;it'lo por real orden
de !O de marzo de 18(;1-\.. . .. .. .. .. .. .. • .. ..

Idem de la Real y Militar Orden de San Her:roellegild6 : .. ';
ldem de rese~va del Cuerpo de Sanidad llt'ililar, aprobado por

,real orden H61.4. de marzo de 1879, ", . .
Idem dalas músic;¡s y charangas, aproo ;¡Ocio IJ{lI' real orden de

3'00 7 de agosto de i875.. .. .. .. .. .. .. _ ..
Idem parula reducGión de las hojas de SoIervicio .
Ide,m para el régimen de las biblIotecas•._. '" " . " , .
Idem para el servicio de campaña.....•.............. " " ...•
Idem de grandes manÍli\bras.. . ~ _ , ..
ldem para el reemplazo y reserva del Ejel'llito, decretado en fl

de enero de 1883 ..
Id<:m provisional de remonta ..
140m ~I?bre el modo de d~clarar l?-. responsabilidad ó irregpon-

sabllldad, y el derecho a resarc Amiento por deterioro etc ....
Reglament(l de Hospitales militur.~s '.......•
Idem de Contabilidad (Pallele) '" .

t~~~ ~~ítf~:::: ::::::::::: ~..:::::::::::::::::::::::: ::::::::
Idem de Cuentas de caudalt> l' " ; .
Estados para cuentas de H?'.Jilitado, uno , ,
Libretas de habilit¡¡do. ". ' ..
Ley de pensiones de Villt;';edad y orfandad de 21S de junio de i86i

y 3 de,agQ~to de U1511,. .
Idem de los Tribunal'~ de guerra , ..
Idem de Enjlliriami'~lto militar .

4'00 Leyes constitutivas. 'del Ej6rci!0 ..
Pilses para las Ca'Jtts de recluta (el lOO) ..
Idem para r~clut~J en Depósito (itL) .
Mem sara slLul',lÉ:'¡ón de licencia ilimitada (reserva activa) (id.)..
I~em .6 'il•• reserva (íd.) ..
L1ce!lclaS ah' .K!lutas por cnmnlidos y por imitiles (id) .
Carhlla de' .lniformictad del Cuer¡lo de E. M. del Ejército .....•.
Rnglament .G de transportes mIlitares " " " , '"
C(lntratos celehrados con las compañias de ferrocarriles .
Compenr';io teórico práctico de topografia por el teniente coro-

.ne!, r ,omandanto de E. M., D. Federico Magallanes .
0't5 I TI~CClO .d<lrio de legislación militar, por lIlnfiiz y Terrones ,
~'OO DU'ec .c'ión de los ejércitos; exposición de las fanciones' del E. 11.
{'oo' er. ']la~ y en gnerra, tomos 1 ylI .

\

~r'c<ll~fo~ y regl?mento de San Hermenegildo.......•. ' .
l ..! .D¡buJuntc mIl¡tar _ .
~stud!o de las conse!'vas a!imentici~s...•.......... : .. : .

\'00 IESt~10H) ,sobré la res\stencm y estabilIdad de los edltiClos sorne-
1"'0 ados a. huracanes y terre:uotos, l?or t' I general Cerero .1,00 Gu,:rras lrre¡;:ul~r~s, por. j '. 1. Chacon (d?s toUlOS) ••• '.' ••.••••••
{'50 HOJas, de estadls[¡ca crunmal y lus seIs estados tl'lmestrales,

O'tiQ In1o~n~e~1 :~b;'é' ~i' ejé;~Ú~' ;l~má~',' p'o'r '~l'Ge~~;;i .B~'rÓ~ 'de
Kaulhars, del ejército rtIS0; traducida de la edición francesa
por 01 capit~n de Infantería D. Jnan Serrano AlttlInira ..•....

La Hi¡¡iene militar en Francia r Alemania ,' .
Trataao elemental de astronomUl, por Echevarna...•..........

l(}'00

~5'00
lNJO
(i'I)()

2'00
4'()()
6'00
3'00
iNlO
5'00

5'00
'N)()

10'00

TÁCTICA DE CAIlALLERÍA

Ii1Strllceión del r@c1uta á pie y á ciilballo.... .. . .. . . .. . ..
Idem de la sllcción y escuadrór .
ldem de re~iDlient¡¡ '.' : : .
Idern de brJ~3da y d!y'¡SlOn ~
Ba<les do la mstrucclOll , ".

Illstl'llCci<mes para la ensefUlnza del tiro con carga reducida ..•
Reglamento provisional-de tiro ..
Código de justicia militar ..

Instrucción del recluta ...................•.......••..........
Idem de seccion y cOffipaRia " .
ldem de batallón " .. , .. '" " .. " . '" . " " .. ' .
ldom de brigada ó regllIlÍento .................•.•............
Memoria generaL .

Anuario RliJitar de Eipa1ia, afio 1SíH •••.•••••• , .
ldem id. dl:l id., aile 1892.. , .
Mapa itine¡'ario militar de Espafla (hoja) ..•... " .. , , '" ..•.

1
Idem mural de ES]Jaña y Portugal, escala -000' .

500.
ldemu,;P.aJia ) 1
l:At) .....'l tiA ~~ ....,...:... - - .. 1 .... ---0-:-:-"'-
idéiri de la Turqü¡~E\;~~P~~·.:::: ::::::::.. ::5 ",,,•." i.OOO.\JW
Idero. de la id. Asiática, escala LS;;.OOO .

ldem de Egipto, e>reala I5OO~OOO ,

1
Idem de Burgos, escala 200.000 ..

1
Idem de Espafia y Portugal, escala uroO.OOO {SS!. ..

Idem itinerario de las Provincias Vasconga-
das v Navarra ..

Mem id. de id. íd. ¡el., estampado en Leja .
Idero id. de CaÚlluña : ..
ldem íd. de íd., en tela .
Idem íd. de Andalucía... '.................. Escala __1_
Idem íd. de Granada. ... .. .. . .. . .. 000.000
Idem id. de Extremadura , .
Ioem i¡f.lle Valencía , ; ..
Idem íd. de Burgos .
Idero id. de Ara¡!'lÍn . . • .
Idem id. de Castilla la V!tlja ..
l<lem ¡.,j. de Galicia... . ..

Idem de Castilla la }llieva (l~ hojas) :i.OO~OOJ ••••••••••••••• , ••

Plano de Sevilla...•.•....•...•..•..•..•.•. /
Idem (le Bur¡ros .
lderll de .Badajoz ' .
ldem de Za.ragoza... .. Escala _!_
Idern de M~llaga , 5.000
ldgm de BIlhao .
Idem d¡¡ Huesca.. . . . . . . .. .. . .
Idem de Vitoria , ,.

Carta itil'l.uaría de la Isla de LllZ()ll, escala, __1_ .
• 5eO.OOO

Atlas de 13 guerra de Africa.... " ..•.• , ...•.............•....
ldem de la llt\ la Independencia, l.' entrega •. '
Iclem id., ~.• íd .1

.lclem !rl.. 3.· .el.. ~ (1)
Idem Id., ~_a Id ,-
Idem íd., 1>." id..... .. .. .. . . .. .
ldem id., 5.· id .
Itinerario de illlrgos, en un t.omo .
Tdem de las Prllvinci:¡s vascongadas, en íd .
RelacilÍll de J.os puntos de etapa en las marchas ordillarias de

las t.ropas ..

::;f\ sirven los pedidos de proviEci:? .s, dirigiéndose de oficio 6 en carta particular, se~ún los casos, al Exce
lentísimo Sr. General de brigada J",fe (lel Depósito de la Guerra, sin otro reeargo qUA 105 gastos que ocasione
el envío, advirtiendo que este Ceu";ro '-(l0 pasa cargos contra los Cuerpos ni dqpendeurñas, y que 103 pagos han
de ser sin quebrantos de giro.

No existen en este estableclr4ienf.f,:> más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo.


